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ACTA DE LA SESIÓN PRIVADA Y PARA TAL EFECTO 19.24 DEL H. CONSEJO 

DIVISIONAL DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 

2 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

Presidenta. Dra. Esthela Irene Sotelo Núñez 

Secretaria. Dra. María del Pilar Berrios Navarro 

En la Sala de Consejo Divisional de la División de Ciencias Sociales y Humanidades y a través 

de la plataforma virtual Zoom, a las 11:00 horas del día 2 de septiembre de 2024, dio inicio la 

sesión privada y para tal efecto 19.24. 

Antes de verificar el quórum, la Presidenta pido la transmisión del video de aviso de privacidad 

como sigue: 

De acuerdo con el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

se garantiza la libertad de expresión, la cual no estará sujeta a ningún tipo de persecución 

judicial o administrativa, excepto en los casos en los que atente contra la moral, la vida privada 

o los derechos de los terceros; por lo tanto, es importante destacar que la información

relacionada con la vida privada y los datos personales, representan derechos de terceros,

vinculados a la privacidad de las personas y constituyen información confidencial que debe ser

protegida en cualquier intervención. Se debe evitar la difusión de cualquier dato que permita

identificar o hacer identificable a una persona de manera enunciativa más no limitativa aquellos

datos que correspondan al nombre del alumnado, unidad o licenciatura, información de

terceras personas en calidad de testigos, circunstancias de modo, tiempo y lugar,

pensamientos de terceras personas o teléfono particular, salvo en los casos en que se cuente

con el consentimiento por escrito o que se trate de una excepción prevista en el artículo 22 de

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Se

reitera que las opiniones vertidas en este espacio son de exclusiva responsabilidad de quien

las emiten y no representan, necesariamente, la posición oficial de la Universidad Autónoma

Metropolitana. Se hace de su conocimiento que para cumplir con las obligaciones en materia

de transparencia se elaborara la versión pública de la sesión, testando, en su caso, aquellos

datos susceptibles de confidencialidad, lo cual no representa censura, lo anterior de

conformidad con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Reglamento

para la Transparencia Universitaria.

I. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.
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manifiesta que para él hubo consenso en el encuentro sexual que tuvo con la alumna. A 

manera de antecedentes, indicó que ambos estudiantes se conocieron en un bar fuera de la 

Universidad y comenzaron a establecer un vínculo. Que salieron a un bar y después se 

dirigieron a un hotel. Comentó que en la queja la estudiante manifestó que se sentía aturdida, 

que no recordaba con claridad lo acontecido, incluso perdió su mochila, que recuerda algunos 

momentos y que al día siguiente identificó que tenía algunas marcas en distintos lugares del 

cuerpo. Indicó que en su momento el Consejo Divisional, a partir de la opinión emitida por la 

Comisión, aplicó la medida administrativa de expulsión de la Universidad. Mencionó que el 

alumno presentó su documento de reconsideración en el que argumenta que el encuentro fue 

consensuado, que los golpes que evidenció la estudiante fueron producto de un alambre que 

había en el taxi, y como argumento central señala que nunca perdió el sentido y que la 

estudiante estuvo todo el tiempo consciente, y cuestiona el valor preponderante del dicho de 

la estudiante. Indicó que lo que corresponde en esta sesión es ver si existen elementos para 

reconsiderar o no la decisión de la expulsión. Dijo que de acuerdo a la opinión de la abogacía, 

el documento solo confirma que la persona estuvo en el lugar, en el día señalado y que fue 

participe de los hechos. 

 

La Presidenta comentó que en el recurso se circunstancia en tiempo y lugar el hecho, ya que 

la persona que presenta el recurso en ningún momento dice que no estuvo en el lugar y tiempo 

que la alumna señala, por lo tanto, ante tal situación existe la preponderancia del dicho de la 

alumna, a menos que en el recurso de aporten elementos que contradigan de manera 

fehaciente ese dicho. 

 

El Mtro. Teseo López comentó que el alumno no niega los hechos y su argumento central es 

que fue consensuado y que ella. Planteó que perder la conciencia no significa que la persona 

este desmayada, podría estar aparentemente consciente, pero en realidad en un estado que 

después no le permita acordarse de las cosas. 

 

La Dra. Laura Díaz indicó que la alumna mencionó que ella se sintió mal después de haber 

consumido una debida cuando regresó del baño y que la alumna presentó fotografías de 

algunas lesiones. Dijo que la respuesta del alumno pretende descalificar lo que la alumna 

presentó en su momento. 

 

El Dr. Alfonso León dijo que su postura era ratificar la medida administrativa; sin embargo, 

consideraba que debía haber asesoría experta para el análisis del recurso del alumno. 

 

Por su parte, el Dr. Carlos Rodríguez opinó el escrito del alumno claramente presentaba 

asesoría legal y en general trataba de demeritar un punto central en el proceso, que es la 

palabra de la persona víctima de violencia. 

 

El Mtro. Roberto Huerta preguntó si las capturas de pantalla que se presentaban en el escrito 

del alumno ya habían sido consideraras en la primera etapa por la Comisión de Faltas. 
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recurrente no aporta elementos que acrediten que la relación sexual ocurrió con 

consentimiento de la alumna. 

 

De acuerdo con lo anterior el Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, resolvió 

ratificar la medida administrativa aplicada en la sesión 14.24, celebrada el 31 de julio de 2024, 

consistente en expulsión de la Universidad, toda vez que de la argumentación del recurrente 

no se advierten elementos que permitan a este órgano colegiado académico modificar o 

cancelar la resolución emitida. 

 

 

Al ser una sesión privada y para tal efecto, la Presidenta dio por concluida la sesión 19.24 

siendo las 12:15 horas del día lunes 2 de septiembre de 2024. 

 

 

 

 

 

 

Dra. Esthela Irene Sotelo Núñez 

Presidenta 

 Dra. María del Pilar Berrios Navarro 

Secretaria 

 




